
  Liga Deportiva Andres de Santa Cruz Oleary 

  HOJA DE VOCALÍA No. 338

Categoría: Femenino Fecha: Domingo - Junio 21, 2026 Hora: 15:30 Cancha: Cancha 2

Etapa: Primera Etapa Jornada: Fecha 11 Vocal: C.D Cóndor | Femenino

C.D. GALAXY v ATLéTICO FAMILY

1 1
J C G TA TR Jugadores

4 - Andreina Erazo

5 - Carmen Vinueza

6 - Ingris Cedeño

7 - Mayra Gavilanes

8 - Diana Arellano

12 - Diana Vargas

  x1 18 - Carmen Valdez

21 - Ingrid Erazo

25 - Ibeth Torres

Jugadores sancionados en la vocalía No.338

7 - Mayra Gavilanes | Agresion fisica al rival

Total Pagado Vocalía: $ 10.50

J C G TA TR Jugadores
2 - Evelyn Bajaña

3 - Adriana Trujillo

5 - Marivel Apolo

8 - Jessica Mejia

14 - Cristina Chipantashi

18 - Fanny Morocho

19 - Mabel Reyna

  x1 21 - Danna Viracocha (*J)

22 - Ana Chipantashi

Jugadores sancionados en la vocalía No.338

No existieron jugadores suspendidos

Total Pagado Vocalía: $ 8.50

Nota:
				La información proporcionada en este documento, corresponde a los datos ingresados en el sistema SADCAF por la comisión
respectiva de la Liga Deportiva Andres de Santa Cruz Oleary, en el caso de tener alguna duda respecto a la vocalía, por favor
comunicarse con los directivos del campeonato, cabe recalcar que este documento es netamente informativo, no es un documento
oficial de la Liga Deportiva Andres de Santa Cruz Oleary.
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  Liga Deportiva Andres de Santa Cruz Oleary 

  HOJA DE VOCALÍA No. 338

INFORME DEL SEÑOR VOCAL

El partido empieza a la hora programada, marcador final C.D. Galaxy (1) - Atlético Family (1), con las
siguientes novedades: 

El equipo C.D. Galaxy generó las siguientes multas: 

*   No firma la hoja de vocalía

Puntuación del árbitro: 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10

 

Equipo: C.D CÃ³ndor Nombre:  Daniel Mayla
 

INFORME DEL SEÑOR ÁRBITRO

Tarjetas Rojas del equipo C.D. Galaxy:

*  No. 7 - Mayra Gavilanes (Agresión al rival)

 

Nombre:    Rafael Arroyo
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